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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La R eina nuestra Señora (Q. D. G .) y  su  Augusta  
Real fam ilia continúan sin  novedad en  su im portante
cal lid .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES DECRETOS.

E n los autos y expediente de competencia suscitada en
tre la Sala primera de la Audiencia de Zaragoza y  el Go
bernador de la p ro v in c ia , de los cuales resulta que el co
misario de protección y seguridad pública de su capital  re 
cibió noticia confidencial en la mañana del 4 0 de Marzo 
de 1850 de que habían salido de la torre llamada de la A n
daluza un carro con 18 á 20 fardos de géneros de lícito co
mercio, pero introducido sin pagar derecho, el cual debía 
llegar inmediatamente y entrar por la puerta del Angel con 
dirección á la posada de Santa A na;  y habiendo dispuesto 
que los celadores D. Mariano Jimeno y D. José María Adeba 
marchasen ai arrabal á estar al cuidado, vieron estos al sa
lir por la puerta del Angel que llegaba un carro con t n s  
machos, un fajo de leña delante; y dudando si seria el de
nunciado, porque habían entendido que llevaba cuatro 
muías y solo géneros, quedaron de observación; y des
pués de haber visto que reconocido por los dependien
tes de la puerta se le habia dejado seg u ir ,  quedándose 
e s to s e n  su puesto, y que el carro tomaba la dirección 
de la plaza de la S e o , alcanzaron en ella al con
ductor;  y habiendo contestado este á sus preguntas que 
venia de Castejon de Yalde jara ,  traia géneros de lícito 
comercio y se dirigía á la posada de Santa A n a ,  le intima
ron que fuese con ellos á la Aduana para verificar la cuali
dad que atribuía  á las mercaderías: que dado parte de to
do al Gobernador, dispuso este que por la Administración 
de indirectas se procediese preventivamente al reconoci
miento y calificación del género contenido en los bultos de
positados; y habiendo resultado de este exam en que eran 
tejidos de lana ,  de seda, de hilo y cabos para paraguas, 
todo de comercio permitido, pero falto de los sellos que de
bían llevar según las disposiciones vigentes,  decretó el Go
bernador que pasara el negocio para los efectos correspon
dientes á la Subdelegacion: que instruido por este el opor
tuno sumario, proveyó el sobreseimiento en 26 de Abril del 
mismo año; mas la expresada Sala lo dejó sin efecto por d e 
creto de 22 de Mayo siguiente: y continuando el proceso, 
recayó sentencia condenatoria el 1? de Agosto inmediato' 
que hallándose esta pendiente en consulta, el mencionado 
Gobernador, á excitación y por orden posterior de la Di
rección de lo contencioso de la Hacienda pública, reclamo 
el conocimiento del asunto fundado en el artículo 298 de la 
instrucción de Aduanas de 3 de Abril de 1843 ;  mas la re
ferida Sala  se negó á la inhibición, y resultó esta compe
tencia :

Visto el art. M , párrafo segundo de la ley de 3 de Ma
yo de 4 8 3 0, según el cual se incurre en el delito de defrau
dación contra la Real Hacienda en las rentas generales ó de 
Aduanas por la conducción en el territorio español de todc 
género extrangero  ó colonial sin justificarse  su legítima in 
troducción, entre otras cosas, con los sellos ó marchamos de 
la Aduana , siendo los géneros de las clases en que segur 
instrucciones se deba poner estos signos en ellos mismos e 
en los fardos y cajones en que se contengan:

Vista la c ircular de 6 de Diciembre de 1849, por la que 
se dispuso que desde 1? de Enero siguiente se sellara ó em
plomara toda clase de tejidos ex tra n jero s  que se adeudarer 
con destino á la zona ó para el interior del reino:

Vista la Real orden de 20 de Febrero de 1850,  en que 
se manda cum plir  la c ircular precedente, y que se den poi 
decomiso los tejidos que se detengan en lo interior del rei
no sin el sello ó plomo que en la misma se previene por ha
berse introducido fraudulentamente:

Vista la Real orden de 14 de Marzo de 185 0 ,  en la cual 
para evitar que los tejidos extrangero* que á consecuencn 
de la autorización concedida por Real orden de 2 de Diciem
bre de 1847 existiesen en el interior sin sellos ó marchamo! 
se confundiesen con las introducciones fraudulentas que d< 
iguales tejidos pudieran haberse verificado ó se veritícasei 
en lo sucesivo, se dispuso el sello yle los primeros:

Visto el art.  298  de la instrucción de Aduanas de 3 d< 
Abril de 1 8 4 3 ,  en el que se dispone que los comisos que s< 
declaren en virtud de las disposiciones contenidas en 1< 
misma, y también la exacción de multas, son actos guber 
nativos en que por lo tanto no deben intervenir los ju z 

gados de Hacienda, ni para ello se necesita tampoco n i n 
guna ritualidad judicia l :

Vista la Real orden de 24 de Abril de 1850, en la cual 
después de someter á la Dirección general la resolución de 
las cuestiones que se promuevan en las Aduanas entre la 
Administración y los particulares interesados sobre la apli
cación é inteligencia de las partidas dei Arancel , de las le
yes, instrucciones y demas disposiciones de la materia, y 
reservando también á la misma Dirección la aplicación de 
las disposiciones que expresa en el caso de hallarse género 
de ilícito comercio al tiempo del reconocimiento y aforo, 
salvo si la parte contraria no se conformase, en cuyo casu 
ha de pasarse lo actuado al Tribunal de Hacienda para la 
sustanciacion y fallo de la causa con arreglo á derecho, 
dispone terminantemente que el conocimiento de las causas 
dei contrabando ó fraude que se aprehenda fuera de las 
Aduanas pertenecerá á los Tribunales de Hacienda, como 
está m andado:

Considerando, 1? Que según esta última parte de la 
Real orden que se acaba de citar en último lugar, y el t e x 
to v espíritu del art. 298 de la instrucción de Aduanas, 
igualmente citado, la circunstancia que determina y separa 
la via gubernativa de la judicial en esta materia consiste 
en dar ó no los interesados el primer paso de buena fe, de 
presentar sus efectos en la Aduana para el despacho:

2.® Que en el caso en cuestión, ademas de que todos sus 
accidentes manifiestan que no fue el ánimo de los procesa
dos someterse á este curso r e g u la r , la aprehensión de he
cho se verificó fuera de la Aduana, por cuya razón obra de 
lleno la excepción de la mencionada Real orden, siendo co
mo es aplicable al acto la calificación de fraude en virtud 
de lo prevenido en la ley y disposiciones restantes que se 
han citado;

Oido el Consejo R e a l , Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á doce Noviembre de mil ochocientos 
cincuenta y ü n o .= E s t á  rubricado de la Real m á ñ o .= E Í  Mi
nistro de la Gobernacion-Mam\el Bertrán de Lis.

E n  el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Pontevedra y el Juez 
de primera instancia de Caldas de Reyes, de los cuales re
sulta que al Alcalde de Morana, á cuyo distrito pertenece 
la parroquia de San Salvador de Lavanes, se le dió parte 
de que el vecino de esta Domingo Martínez, dueño de un 
cercado llamado G ran ja ,  confinante por el Norte con el 
monte común y dehesa del Estado llamados Gampelos, ha
bia comenzado á prolongar su cerca por esta parte, tenien
do ya dentro de ella una porción del monte común , y lle
vándola muy cerca de la referida dehesa ; y habiéndose 
constituido en el sitio de la usurpación con varios vecinos, 
intimó al dueño la demolición del nuevo v allado, y por des
atenderla el requerido, llevaron esta á efecto aquellos veci
nos: que contra la misma acudió Martínez al expresado Juez 
proponiendo un iutcrdicto de am p aro , alegando solo respec
to de la posesión que la tenia de mas de año y dia; m a s a n 
tes de que se recibiera la información sumaria de costumbre, 
excitó el Alcalde al mencionado Gobernador, y por este se 
expidió el oportuno requerimiento: que en la sustanciacion 
del artículo por el mismo producido expuso Martínez, sin 
apoyarlo en dato a lg u n o , que su posesión de este terreno, 
cercado con el vallado nuevo contiguo á su pertenencia, y 
que estaba sembrado de robles,  tenia mas de seis ó siete 
años de fecha , y que con dicho vallado se habia destruido 
también parte del nuevo de piedra, con lo cual se fundó 
el Juez para negarse á la inhibición , resultando esta com
petencia :

Visto el art.  74 ,  párrafo segundo de la ley de 8 de E n e 
ro de 4845 ,  que atribuye al Alcalde, como Administrador 
del pueblo bajo la vigilancia de la Administración superior, 
la conservación de las fincas pertenecientes al c o m ú n :

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 4 839 , que prohíbe 
dejar ineficaces por medio de interdictos posesorios las pro
videncias de los Ayuntamientos y Diputaciones provinciales 
en materia de su legal atribución:

Visto el art. 8.°, párrafo 7.° de la ley de 2 de Abril 
de 184 5 ,  que somete á los Consejos provinciales, cuando pa
sen á ser contenciosas,  las cuestiones relativas al deslinde y 
amojonamiento de los montes que pertenezcan al Estado , a 
los pueblos ó á los establecimientos públicos, reservando las 
cuestiones sobre la propiedad á 'lo s  Tribunales competentes: 

Considerando, 4? Que en el hecho de reconocer Martínez 
que estaba levantando un vallado/nuevo para comprender den
tro de su reconocida pertenencia un pedazo de terreno, v que 
este no se hallaba mas que sembrado de robles,  viene á de
mostrar que sus actos positivos de dominio son, bastante re- 

| cientes y notorios para que, tratándose de una finca limí
trofe correspondiente sin disputa al común , tengan una 
aplicación legítima á este caso las facultades de conserva
ción de las mismas, concedidas á los Alcaldes por el artícu- 

| lo y párrafo citados de la ley de 8 de Enero de 1845, y sea

'>or lo mismo improcedente el interdicto propuesto según la 
LImI orden igualmente c itad a,  extensiva en su espíritu á 
U»d i Autoridad administrativa.

2? Que ademas de euo aparece ser monte esa pertenen
cia del común que resulta invadida: y no pudiendo resol
verse la cuestión que de esto se origina sin determinar 
cuáles son los límites que dividen esta pertenencia de la 
le Martínez, se halla esto reservado á los Consejos provin

ciales por el artículo y párrafo citados de la otra ley de 2 
de Abril de 1845 , sin que la Autoridad judicial puena en 
tender mas que en lo relativo á la propiedad;

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil ochocientos 
cincuenta y u n o .= E s t á  rubricado de la Real mano.-==El Mi
nistro de la Gobernacion-Manuel Bertrán de Lis.

En el expediente y autos de competencia suscitada entre 
>1 Gobernador de la provincia de Santander y el Juez de 
arimera instancia de Villacarriedo, de los cuales resulta 
]ue por concordia celebrada entre los concejos de San Vi
cente y Vil ligar en 1749 sobre aprovechamiento común del 
nonte Rodil, se establecieron los caminos por donde los ve- 
unos del segundo de estos concejos debían ir y venir del 
expresado monte, añadiendo la sanción penal con que los 
leí primero podían reprim ir las trasgresionos de este pacto; 
y cómo el pedáneo del concejo de San Vicente creyese qu® 
habia llegado este caso respecto de D. Fernando Sánchez, 
vecino de Villigár, por haber hallado su carro con destino á 
cortar leña del expresado monte, no en ninguna de las c a r 
reteras marcadas en la concordia, sino en la denominada de 
Riomonte, abierta recientemente por los vecinos de este úl
timo concejo para su uso esp ecial , procedió á la detención 
y embargo déf carro y bueyes á falta de pago ó fianza de la 
multa, cumpliendo el estrecho encargo acordado por el 
Ayuntamiento dé'qué se vigilara y procurara la exacta ob
servancia de la concordia: que Sánchez presentó este hecho 
al referido Jaez de primera instancia como un despojo del 
derecho que con los demas vecinos pretende tener de ir y 
venir del monte por el camino en cuestión para el aprove
chamiento de aquel, alegando la misma concordia y una 
larga posesión, y bajo este punto de vista de tratarse de la 
existencia y uso de un derecho, obtuvo el interesado amparo 
de posesión y se negó el Juez á la declinatoria que le intimó 
el mencionado Gobernador, resultando la presente compe
tencia:

Visto el art. 6 4 ,  párrafo 5? de la ley de 8 de Enero de 
4 845 ,  que atribuye al Alcalde, como administrador del pue
blo bajo la vigilancia de la Administración superior,  el cu i
dado de todo lo relativo á policía urbana y rural , conforme 
á las leyes, reglamentos y disposiciones de la Autoridad su
perior y ordenanzas m unicipales :

Visto el art.  88 de la misma ley, que da á los pedáneos 
el carácter de delegados de Alcalde:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1 8 3 9 r  que excluye 
los interdictos posesorios para dejar sin efecto providencias 
de los Ayuntamientos y Diputaciones provinciales en mate
ria de su legal atribución:

Considerando que se halla en este caso la del pedáneo 
de San Vicente, siendo como es extensiva en su espíritu es
ta Real orden que se acaba de citar á toda Autoridad admi
nistrativa , pues habiéndose limitado á aplicar un capítulo 
de la concordia para el aprovechamiento común del monte 
Rodil,  cumplió con el deber ,  mas bien que usó del derecho, 
de hacer observar una ley municipal,  que es lo que consti
tuye la policía que le está encomendada por la de 8 de*Ene
r ó l e  1845 en los artículos y párrafo que se lian c i t a d o ; ,

Oido el Consejo Real,  Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil ochocientos 
cincuenta y u n o = E s t á  rubricado de la Real m a n o . = E l  Mi-^ 
nistro de la Gobernacion-Manuel Bertrán de Lis.

Por Real orden de 21 del actual ha sido nombrado en co
misión Administrador de! correo central D. Manado Herrero, 
inspector de la Administración civil.

j  MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

 Instrucción pública. — Negociado 4.º

 Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G .), oida la sección 
¡ quinta del Rea! Consejo de Instrucción pública, y de 
i conformidad con su dictamen, se lia servido declarar 
! de texto la obra que con el título de Tratado elemen- 
j tal de patología médica ha publicado el doctor I). Juan 
I Drumen, Catedrático de la facultad de medicina de



la Universidad cen tral, siendo la voluntad de S. M. 
que se publique esta resolución , no obstante estar 
ya aprobadas las listas de obras textuales que lian de 
servir en el curso presente.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
m iento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 6 de Noviembre de 1851 .=G on- 
zalez Romero. =  Sr. Director general de Instrucción 
pública.

MINISTERIO DE MARINA.

El Comandante general del departam ento de Cartagena 
participa en 19 del actual, que al mediodia, con motivo de 
ser el de S. M., se habia votado a't agua la goleta Cartage
nera en presencia de las Autoridades m ilitares y civiles de 
aquella plaza , asi como de las diferentes corporaciones di

su guarnición y de la arm ada del departam ento, siendo las
dimensiones de este buque las siguientes:

Pies. Pulgadas. L íneas. 
Dimensiones principales.   " _______

Eslora entre perpend icu la res .. .  100 ' » »
Quilla en la z a p a t a . . . . .   101 7 »
Manga................................................. 28 » »
Puntal    15 2 »

Calados m  rosca .

A popa.........................................   12 7 »
Á proa....................   8 2 »
Diferencia.........................................  4 5 »
Q uebranto  » » 6

Idem de navegación.
A popa............................................... 14 6 »
A proa...............................................  12 2 »
Diferencia..............................................  2 4 »

El falucho Gabriel, de la segunda división de guarda
costas aprehendió el 7 del corriente mes en la cala de Ga- 
zamba 105 corachines de tabaco y el falucho que verificó el 
alijo, detenido á su retirada en la bahía de P odenca, cuyo 
buque, ademas de su tripulación, conducía 11 pasageros 
al parecer franceses, que nevegaban con destino á Málaga 
sin pasaportes ni documentos que acreditasen su proce
dencia.

DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR.

Los Gobernadores Capitanes generales de las islas Fili
p in a s , de Puerto-R ico, y de C u b a , p a rtic ip an , con fechas 
de 8 y 25 de Setiem bre últim o, y de 4 de Octubre próximo 
pasado, que continúa sin alteración la tranquilidad  pública 
en aquellos paisés. jr

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA DEL ESTADO. AMORTIZACIONES EN El. MES PK SETIEMBRE DB

Estado expresivo de los documentos y  valores de la Deuda amortizada en pago de toda clase de débitos , y  por conversiones, en él expresado mes de Setiembre , que se forma en 
cumplimiento de lo acordado por la Junta directiva , según lo dispuesto en el arl. 50 de la instrucción reglamentaria aprobada por S . M. en 31 de M arzo de 1 8 5 0 , y  cuya 
publicación se hace para que los interesados puedan reclamar en el término de 30 dias cualquier crédito nominativo de los comprendidos en esta demostración; en el concepto 
de que pasado que sea este p la zo , la Junta señalará el en que deba realizarse la quema pública , y  son á saber :

RAMOS DE QUE PROCEDEN.

Clero reg u la r .................... .....................................................................................................................................................................................

CAPITALES. 
Reales vellón.

INTERESES. 
Reales vellón.

TOTAL.
Reales vellón.

24.917.603.. 27 
2.232,121.. 10 
6.961,344. .29

72,800 
78,854. . 25 

2,448
30.000.000

3.173,061. .13 
1.065,555.. 17 

370,607., 16 
»

124,542. .25 
1,292. .32 

16.875,000

28.090,665.. 6
3.297.676..27
7.331.952.. 41 

72,800
203,397.. 16 

3,740..32  
46.875,000

Clero secu lar...................... ............................................................................. ......................................................................... *.............
Redención de censos. ........................................................ ..................... ................................... .. ................................................................... ..
Edificios que fueron conventos................................... .......................................... - ................. . .  • . . ...................................................... ..
Producto de atrasos . . . . . . .  ..................................................... ....................................................................................
Efectos íi ol icados á la Hacienda..................................... ................................... ............................................ ...................................................

C onversiones....................................... ............... ........................... ....................................... ................................... ............... ............................
64.265.172.. 23
10.821.809.. 6

21.610,060.. 1 
766 ,966 ..24

85.875.232..24
11.588.775.. 30

75.086,981..29 22.377,026.. 25 97.464,008.. 20

QUE CORRESPONDEN A LAS CLASES DE DEUDA, A SA B ER:

Número 
de documentos. AMORTIZACION EN PAGO DE DEBITOS.

1
: ■ 1

Capitales. Capitalizables al 3 
por 100.

INTERESES.

Capitalizables al o 
por 100. No capitalizables.

TOTAL 
de capitales é intereses. 

Reales vellón.

13 Renta del 3 por 100 i n t e r i o r . ................................................................................ 35,000 » » » )) 3,075 38,075
1,352 
2 960

» 4 por 100 » ........................................................... 3.573,064.. 24 2,099 » » 1.053,259 . . 6 4.628,422.. 30
y> 5 por 100 » . . . ...... ........................... ... ............................ 39.024,882.. 5 750,511.. 6 » » 19.164,468.. 3 58.939,561.. 14

243
469

60

D 5 p o r  100  e x t e r i o r ........................................................ .......................... 1.552,000 » » y> » 627,466.. 20 2.179,466..20
Vales no consolidados ................................................................................... . 1.238,588.. 8 

1.423,188.. 3
» » » » » d 1.238.588.. 8

1.423.188.. 3Deuda corriente al 5 por 100 á papel negociable................................ » x> » » » »
20 Certificaciones de rentas no percibidas de partícipes legos en diez

mos ................................................................................................................ 929,275.. 13 » » » )) 929,275.. 13
14 » de intereses adelantados de las cinco sextas partes 

de id ................................................................. ................................. 271,000 » )) » » 271,000
64 » de la Orden de San Juan de Je rusa len ........... .. 2.834,428 » » » » 9,481 2.843,909

1,396 Deuda sin ín te res ...................... .................................................................... 12.475,746.. 4 » » » )) » » 12.475,746.. 4
26 » p a s iv a . . . , .................. ........................................................................ j 908,000 » » » » 908,000

6,617 I 64.265,172..23 752,610.. 6 » » 20.857,449.. 29 85.875,232.. 24

263

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Renta del 3 por 100 in te rio r ..................................................................... 1.969,844.. 30 » » » » 1.969,844., 30
2 » 3 por 100 ex terio r................................................................ 5,149. .27 )> » » » » » 5 ,149 ..27

112 » 4 por 100 in te rio r..................................... .. ............................. 26 ,329.. 14 79,708.. 6 » » » » 106,037..20
1 0 2 » 5 por 100 » .......................................................................... 56 ,102 ..17 13! ,36 1 .. 23 » » » » 187,464.. 6

1,812 » 5 por 100 ex terio r..................................................................... 4.700,000 555,500 » » » » 5.255,500
9 Vales consolidados......................................................................................... 3 ,764.. 24 d » 39 6 ..2 9 » » 4 ,161 ..19

35 » no consolidados.......................................................... ........................ 96 ,376.. 16 » D D )) » D 96,376 .. 16
1 Certificación de capitales reconocidos á partícipes legos en diez-

84 ,921 .. 20 )) X> » )) y> » 84,921.. 20
1 » )) de intereses adelantados de las cinco sextas partes 

de id. i d .................................... ................................................................... 1.335,859.. 6 » » ' » » » » 1.335,859.. 6
25 Deuda provisional negociable.............................................................. .. 1.252,707.. 23 )) » » )) » )> 1.252,707..23
17 » » no negociable................................................. ............. 534,600.. 9 » D )) » » » 534,600.. 9
95 » » sin ín te res.................................................................... 756,152.. 24 » )) » )) 756,152.. 24

2,474 40.821,809.. 6 766,569.. 29 3 9 6 ..2 9 » » 11.588,775.. 30

6617.

RESUMEN.

Amortización en pago de débitos............................................................... 64.265,4 7 2 ..  23 752,610.. 6 d » 20.857,449. .29 85.875,232.. 24
2474. » por conversiones.............................. ........................ .. 40.821,809.. 6 766,569..29 3 96 ..29 » » 11.588,775.-30

9091. 75.086,981 . .  29 1.519,180.. 1 3 96 ..29 20.857,449.. 29 , 97.464,008. .20

Según queda demostrado, los nueve mil noventa y un documentos con Ínteres y sin él hacen á una sum a, por capitales, setenta y cinco millones ochenta ?̂ seis mil novecientos
Ochenta v un reales veinte y nueve m aravedís; por intereses capitalizables al 3 por 100, un  millón quinientos diez y nueve mil ciento ochenta reales un  m aravedí; por los cap i-
talizables al cinco por ciento, trescientos noventa y seis reales veinte v nueve m aravedís; por los no capitalizables, veinte millones ochocientos cincuenta y siete mil cuatrocientos
cuarenta y nueve reales veinte y nueve m aravedís, y en totalidad noventa y siete millones cuatrocientos sesenta y cuatro mil ocho reales veinte m aravedís vellón; si bien debe te
nerse presente que la Deuda amortizada es la del pago de débitos en todos conceptos, porque de la presentada á conversión se ha dado en su equivalencia la que ha resultado-de
las liquidaciones.

Madrid 20 de Noviembre de 4851.=José Ciudad.

PARTE  NO OFICIAL 
a r a  J ■— ..........................■---------  ■-----

CO RTE

C O N G R E S O  DE LOS DI P UTADOS.  
P r e s i d e n c i a  d e l  Sr.  M a y a n s .

Sesión del día 24 de Noviembre de 1851.
Se abre á las dos y tre in ta  y cinco m inutos, y leída el acta de 

la ú ltim a sesión, dice

E l Sr. M IER : No habiendo entendido bien el ú ltim o  periodo 
del acta, que hace referencia á las expresiones que yo pronuncié el 
otro dia , ruego al Sr. Presidente tenga la bondad de m andar se 
lea de nuevo antes de que se apruebe el acta.

Leído de nuevo dicho periodo, dice
E l Sr. M IER : Está conforme el acta con lo que ocurrió , y  yo 

lo apruebo por m i parte. Sin em bargo , creo deber m anifestar aqui 
que nada hubo mas distante de m i im aginación que la idea de 
agraviar en lo .mas m ínim o con mis expresiones al Sr. Bermudez 
de Castro n i á n ingún otro Sr. D ip u tad o : por lo tan to , si alguna 
palabra hay que pueda in terpretarse en otro sen tid o , la retiro  des
de luego.

El Sr. BERMUDEZ DE CASTRO: He oido con gusto la ex

plicación que acaba de hacer el Sr. M ie r , m anifestando que su in 
tención no fue agraviarm e. Estoy com pletam ente satisfecho, puei 
de n inguna m anera podia yo suponer que S. S. hubiera tenido an i
mosidad alguna coutra mí. Por m i parte re tiro  tam bién las pa la 
bras que puedan herir su susceptibilidad , porque jamás fue m i án i
mo ofender á S. S.

E n seguida queda el acta aprobada.
E l Sr. ESTEBAN COLLANTES ( para anunciar una in te rpe

lac ió n ): Siento no esté presente el Sr. M inistro  de la Gobernación; 
mas esto no im pide que la  anuncie, porque es de suma urgencia. E l 
Congreso recordará que por razones de prudencia y de política no 
tomamos p a r te , los que nos sentamos en estos bancos, en la an u la 
ción de las actas de Priego , que se invalidaron por acuerdo del Con-



greio. Se lia dado órden para proceder á otras elecciones; y  á fin de 
evitar nuevos disgustos , sabiendo yo  que lia salido de la capital un 
Comisario de policía , y  que ha sido separado el Comisario de montes 
j  otros dos funcionarios m as, sin embargo de que estoy convencido 

que dejando en libertad á los electores del distrito de Priego será 
Diputado por el m ism o el señor Conde de San Luis ; á fin , com o  he 
dicho antes, de evitar nuevos con flictos, me propongo hacer una 
interpelación al G obierno sobre^ los hechos enunciados. Ruego al 
Sr. Presidente no demore el avisarlo al Gobierno por la premura 
del tiem po, en atención á estar señalado para las nuevas elecciones 
el 17 del próxim o D iciem bre.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se avisará al Gobierno.
E l Sr. F IG U E R A S  pide la palabra para cuando se halle pre

sente el Gobierno.
Se leen las siguientes proposiciones :

1> Habiendo el Congreso en la sesión del día .10 del actual acor
dado celebrar sesiones extraordinarias para la discusión de los pre
supuestos, y  no habiéndose resuelto todavia la hora en que aquellas 
deben celebrarse,

Pedimos al Congreso se sirva acordar que mientras no se ce
lebren sesiones extraordinarias para la discusión de los presupues
tos, no se ocupará en las ordinarias de otros asuntos hasta que 
aquella esté com pletam ente terminada.

Palacio del Congreso 24 de N oviem bre de 1851.~Sol y  Pa- 
dris.=Moragas y  übach.=B alboa.r:C . Mas y  A bad .-José  X ifré .“ Ma
nuel Baidasano.— M artínez D avalillo .

2? Pedim os al Congreso se. sirva acordar que se destinen al me
n o s  dos horas de la sesión ordinaria diariamente á la discusión dé 
los presupuestos.

M adrid 22 de N oviem bre de 1851'.-M an u el de Oro vio.i:. Juan 
de VilLaláz.—Benito Fernandez M aquieira.—Joaquín M . Borrás.mEi 
Marques de Pcrales.rrDiego M'icr.rrEl V izconde de R evilla .

E l Sr. P R E S ID E N T E : E l Sr. Sol y  Padris tiene la palabra 
para apoyar la primera de las proposiciones que se han leído.

El Sr. SOL Y  P A D R IS : E l país espera con ansia la discusión 
de presupuestos, pues necesita saber la inversión que se da á lo que 
satisface, y  qué economías hacemos. E l Congreso recordará que hace 
pocos dias se d ijo  seria conveniente, mientras se discutieran los pre
supuestos, que se celebrasen sesiones extraordinarias, y  que nada se 
resolvió. Y  aunque no es m i ánim o censurar que nada se acordara 
acerca de esto , pues solo me toca acatar las disposiciones del Con
greso, desearía q u e , siquiera por el renom bre de este Cuerpo y por 
el de las instituciones representativas, no olvidem os el afan con que 
espera esta discusión el pais; y  si no llenam os sus deseos en está 
parte, ¿qu é  le contestaremos cuando nos pregunte qué economías 
hemos h ech o , en qué hemos invertido nuestro tiem po? Entonces, 
cuando se habló aqui de sesiones extraordinarias, el Sr. Presidente 
del Consejo de M inistros manifestó que n ingún inconveniente tenia 
«1 Gobierno en que las hubiese, y  con este anuncio el Gobierno d e
clinó en los demas su com prom iso respecto á la adopción ó no acep
tación de esta m ed id a , y  en ello hizo m u y  bien. En este caso ¿de 
quién es la responsabilidad? ¿ D e l  G obierno que hace tanto tiempo 
presentó los presupuestos ? No.

Si nosotros no ponem os lo  que esté de nuestra parte para que 
los presupuestos no se discutan con la ligereza que hasta ahora se 
ha hech o, ¿ qué podremos responder á nuestros comitentes ? Espero 
pues que se adopte la proposición.

E l Congreso acuerda que se tom e en consideración, sin necesi
dad de pasar á las secciones.

E l Sr. P R E S ID E N T E  ; Abrese discusión sobre esta proposición; 
Tiene la palabra

E l Sr. B E N A V ID E S : He pedido la palabra solo para una alu
sión, que aunque no ha sido personal, com o sucede que las alusio
nes se entienden aqui de un m odo genérico , y  puede creerse que se 
ha aludido á la com isión de presupuestos, debo decir que el presu
puesto de Estado está ya sobre la mesa hace lo  menos una semana.

E l Sr. SOL Y  P A D R IS  : N i remotam ente ha sido m i ánim o 
iludir á la com isión de presupuestos.

E l Sr. G O N Z A L E Z  B R A B O : Y o  no tenia mas que observar, 
sino que habiendo sido presidente de tres secciones de la com isión 
de presupuestos, se han celebrado varias discusiones sin que haya 
dejado de asistir á ellas ni un solo representante del partido pro
gresista , hasta que en m enos de tres semanas se discutieron los que 
nos estaban encom endados y  se presentaron á la mesa.

E l Sr. B O R R E G O : Son m uy pocas las palabras que v oy  á 
dirigir al Congreso. Señores, la proposición de m i am igo el señor 
Sol y  Padris que el Congreso ha tom ado en consideración contiene 
el m ín im o de tiem po de lo  que era m áxim o en la proposición del 
Sr. Madoz. Cuando ese digno Sr. D iputado vino presentando esa 
proposición me pareció que obraba m uy cuerdam ente, y  que procu
raba S. S. poner á salvo su responsabilidad respecto á negligencia ó 
descuido que pudiera haber en esas discusiones. E l Sr. M ad oz , si me 
es perm itido usar de esta expresión , vino á girar una letra de cam 
bio contra esta negligencia en la discusión de los presupuestos.

Y o  desde que v i la proposición del Sr. M a d oz , que se tomó en 
consideración, y  que luego por falta de acuerdo no se fijaba la ho
ra á que debían empezar las sesiones extraordinarias, estaba en áni
mo de haber d icho que estando ya señalada la discusión de los presu
puestos , se determinara la hora en que habían de empezar las sesio
nes extraordinarias, ó que las sesiones ordinarias fueran de seis ho
ras ; pero puesto que lo  que acaba de proponer el Sr. Sol y  Padris 
concilla los extrem os, creo yo  que pudiera decirse que las sesiones 
fueran de seis horas por la mañana ó por la n och e , destinándose 
dos á la discusión de los presupuestos. Cualquiera que sea la resolu
ción del Congreso, y o  creo que convendría que las sesiones fueran 
de seis horas, dos para discusión de presupuestos , pero empezándose 
acontar desde las oc-ho de la noche en adelante, y  que no hubiese 
sesión por el dia.

E l Sr. M A D O Z  : Nosotros lo  que deseábamos al presentar la 
proposición que tuve el honor de apoyar era que constase que que
ríamos la discusión de los presupuestos; pero sin embarazar ninguna 
otra discusión que se crea de im portancia. Y o  creo que el pais agra
decería m ucho que se adoptase el venir aqui á las d o ce , trabajar 
hasta las cuatro y  volver á las ocho ú ocho y  m edia, con objeto de 
que pudiéramos atender tanto á los presupuestos com o á otros m u
chos asuntos im portantísim os; pero si los Sres. D iputados quieren 
que ocupemos todo el tiem po segu id o, tam poco veo inconveniente, 
con tal de que las sesiones duren seis h oras, invirtiendo la mitad 
fijamente en la discusión de presupuestos y la otra mitad en la de 
los demas asuntos.

Ruego pues al Congreso que deseche la proposición del Sr. Sol 
J Padris , y  acepte la indicación que he tenido el honor de hacer.

E l Sr. B R A V O  M Ü R IL L O , Presidente del Consejo de M inis
tros: Señores, cuando en dias anteriores se presentó una proposición 
con objeto de que se señalaran horas extraordinarias para la discu
sión de presupuestos, el Congreso recordará que el Gobierno m ani
festó que deseaba tanto com o el que mas que esa discusión tuviera 
efecto, por lp cual se adheriría á cualquiera resolución que con estr 
fin adoptase el Congreso.

Pero se presenta hoy otra proposición en términos tan absoluto; 
que el G obierno no puede menos de manifestar que no cree que sec 
conveniente el aprobarla , porque si bien es cierto que los presu
puestos ■ són de m ucha im portancia, no son sin embargo el objete 
exclusivo de las discusiones del Congreso , pues hay leyes y  m ate
rias m uy importantes tam b ién , de las cuales es indispensable qu< 
uos ocupemos. L o que por consiguiente cree ci Gobierno mas opor
tuno y  conveniente, sin embargo de que el Congreso es quien ex
clusivamente debe reso lv erlo , es que se adopte una m edida que n

tan absoluta com o la que propone el Sr. Sol y  Padris, n i se¿ 
tampoco tan ineficaz que no podamos discutir los presupuestos. Est; 
p ed ida  sería, en concepto del G ob iern o , destinar tres horas cad; 
dia a los presupuestos y aprovechar el resto de la sesión para ocu* 
parnos de los demas negocios cuando hubiera necesidad de e llo , < 
bien señalar determ inados dias de la semana para discutir los pre
supuestos, dejando los otros para tratar de los demas asunto:? , cual

quiera de cuyos dos medios cree el Gobierno que nos llevaría al 
térm ino que todos anhelamos.

El Sr. SOL Y  P A D R IS : Después de manifestar que no ha sido 
m i ánimo ofender á nadie , debo decir que si el Congreso tiene á 
bien acordar horas extraordinarias para la discusión de los presu
puestos ó de los otros asuntos, ó prorogar en cambio las sesionas 
ordinarias, no tengo inconveniente en retirar la proposición, toda 
vez que lia desaparecido el m otivo que me ha hecho presentarla.

E l Sr. SOL Y  P A D R IS : R etiro m i proposición.
El Sr. P R E SID E N T E : No puede V . S. retirar su proposición 

despucs de haber sido tomada en consideración: el Congreso puede 
desecharla sin necesidad de in frin g ir  el reglam ento; el resultado es 
igual.

Leída la proposición , quedó desechada.
El Sr. PR ESID E N T E : Y o  me tomaré la libertad de proponer 

al Congreso un medio que me parece el mas ventajoso acerca de la 
hora de las sesiones. creo que lo  m ejor será prorogar las sesio
n es ; y  prorogándosc dos horas, ó lo que es lo m ism o, siendo seis 
horas la duración de la sesión , pueden dedicarse tres á la discusión 
de presupuestos; habrá dia en que puedan dedicarse cuatro; esto 
dependerá de las circunstancias. Sírvase ‘V. S . , Sr. Secretario, pre
guntar sí se prorogarán las sesiones hasta seis horas.

El Sr. Conde de V IS T A H E R M O S A : Deseo saber á qué hora 
darán principio las sesiones.

El Sr. P R E S ID E N T E : A  las doce de la mañana pueden em 
pezarse, contando con la asistencia de los Sres. Diputados.

Hecha la pregunta, el Congreso acuerda que las sesiones sean de 
seis horas, y  que den princip io á las doce de la mañana.

El Sr. Conde de RETIS: Deseo saber si el Sr. M inistro de Es
tado se halla en disposición de contestar ¿í la interpelación que di
rigí el otro dia.

El Sr. Marques de M IR A F L O R E S , Ministro de Estado: V oy 
á satisfacer á la pregunta de S. S., aunque poco podré d e c ir , por
que carezco de los datos necesarios; creo que versa sobre un espa
ñol que babia sido asesinado en el vecino reino de Portugal.

E l Sr. Conde de R E O S : M i interpelación se reduce á saber si 
los Cónsules españoles tienen obligación de proteger á los individuos 
de su nación que viajan por el extrangero cuando se ven atropella
dos. Hago esta pregunta, porque un español, D. Francisco María 
F on t, ha sido atropellado en P ortuga l; y  habiendo solicitado la pro
tección del Cónsul español en Y elves, le abandonó completamente. 
Explicaré este hecho en cuatro palabras,

A l dirigirse ú Lisboa el Sr. Font compró un paquete de c i
garros : un poco mas allá del pueblo donde los com pró, una parti
da de carabineros detuvo la s illa -correo , la registró, y  habiendo 
encontrado al Sr. Font unos cigarros, en número de 28 , se lo llevó 
preso á M ontem on ; y sin cuidarse de que aquellos cigarros eran 
para el uso particular del v iajero, de que no eran mas que 2 8 , sin 
atender á razones, le pusieren en la cárcel. Y o espero la contesta
ción del Sr. M inistro de Estado , relativa á la opinión que tiene de la 
conducta del Cónsul; yo  la con d en o , y  sin embargo no la condeno 
con tanta dureza com o m erece, teniendo en consideración la debili
dad del Gobierno en sus relaciones exteriores ; dígalo sino la cues
tión de los Estados-Unidos.

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. D iputado, á la cuestión.
E l Sr. Conde de R E U S : Pregunto pues al Sr. M inistro de Esta

do si el Cónsul ha estado ó no en su derecho al abandonar á un es
pañol que ha sido atropellado, y  le ruego que tome las medidas 
convenientes para que en lo sucesivo no se repitan iguales escenas.

E l Sr. Marques de M IR A F L O R E S , M inistro de Estado: V o y  
á contestar en cuanto al atropello com etido en Portugal en la per
sona de un español que acaba de denunciar el Sr. Conde de Reus: 
en cuanto á las demas frases que ha pron u n cia do , m i deber en este 
sitio es guardar silencio y  dejarlas al ju icio  del Congreso. No tengo 
una noticia exacta de este hecho , pero procuraré adquirirla , y  ase
guro á S. S. que ampararé lo  m ism o á este español que á todos los 
que sean atropellados en el extrangero. .

E l Sr. Conde de R E U S : Y o  creo que he estado en m i derecho 
al producirm e eñ los térm inos en que lo  he verificado : el resulta
do de la cuestión de los Estados-Unidos es demasiado hum illante 
para la nación española para que yo pueda explicarm e de otra m a
nera. '

E l Sr. Marques de M IR A F L O R E S, M inistro de E stado: He d i
cho que no estábamos en el caso de hablar de los negocios de los 
Estados-Unidos. En su dia se tratará de esta cuestión, y  el Congreso 
sabrá apreciar si el Gobierno se ha conducido con energía y  con 
decoro.

Interpelación del Sr. Marques de Ovieco sobre la navegación 
del Duero.

El Sr. Marques de M IR A F L O R E S , M inistro de E stado: P ido 
la palabra para decir al Sr. Marques de Ovieco que estoy pronto á 
contestar á su interpelación sobre la navegación del Duero , y  al 
Sr. Sol y  Padris que contestaré igualmente á la su ya , y  quedo com 
pletam ente libre de interpelaciones por ahora.

E l Sr. Marques de O V IE C O : Señores, m i interpelación se d iri
ge á saber en qué estado se hallan las negociaciones sobre la nave
gación del Duero.

Sabido es que sobre este punto existe un tratado con el G obier
no de P ortugal, y  que este tratado *no ha tenido aun efecto, no 
ha recibido su entero cum plim iento. El G obierno portugués suscita 
continuam ente obstáculos á su realización, obstáculos que son tan 
perjudiciales á nuestros vecinos com o á nosotros mismos ; pero mas 
á nosotros , porque de no orillarse im piden que los productos de Cas
tilla tengan una fácil y cómoda salida para el extrangero. Los se
ñores Diputados saben también que últim am ente se nom bró una 
com isión mista que, allanando dichos obstáculos, form ase el regla
mento que había de regir para que la navegación se llevase á ca
bo. A  pesar del tiem po trascurrido ignoramos hasta ahora en qué 
estado se encuentra esta, y  si los comisionados españoles y  portu
gueses han logrado entenderse acerca de este 'particu lar, y  si dicha 
navegación tendrá ó no pronto efecto. Espero que el G obierno sa
tisfaga á estas preguntas que, com o he dicho, tanto interesan para 
nuestra prosperidad.

El Sr. Marques de M IR A F L O R E S , M inistro de Estado: T en
dré el gusto de contestar al Sr. marques de Ovieco de una manera 
que creo que satisfará á S. S.

Sabe el C ongreso, y  mas particularm ente el Sr. Marques de 
Ovieco, porque ha seguido con el Ínteres que exige su presentación el 
estado de este asunto, que en el año 55 se firm ó un tratado de libre 
navegación del D u ero , tratado que concillaba los intereses de los 
dos países. Pero luego surgieron dificultades y  se prom ovieron con
testaciones y  embarazos, las cuales dejaron sin ejecución el tratado, 
hasta que en el año 41 se hizo un reglamento que se dijo ser hecho 
para su ejecución; pero desgraciadamente este reglam en to, en vez 
de facilitar la ejecución del tratado, la im posib ilitó mas, com o sabe 
el Sr. Marques do Ovieco. En la práctica se presentaron cada dia 
nuevas dificultades y  nuevos entorpecimientos.

Pasó bastante tiempo habiendo contestaciones reciprocas entre 
los dos Gobiernos, sin poder adelantar nada para el cu.mplimienlc 
del tratado p r im itiv o , y  llegó el año 50 sin haber podido adelan
tar siquiera un paso. En cL año 50 se decidió por ambos Gobiernos 
nombrar una com isión m ista, compuesta de españoles y portugue
ses, para acordar las modificcaciones que debían hacerse en el regla
m en to , si es que el tratado babia de ejecutarse. Se reunió en elec
to esta comisión en O p orto , y sus ftrabajos fueron  ̂ infructuosos, 
com o todo lo practicado anteriorm ente, pues los comisionados por
tugueses manifestaron no estar suficientemente autorizados para re
solver las cuestiones que se presentaban.

A  la entrada del Gabinete actual, el Sr. Bertrán de L is , con 
vencido de que las dificultades que se presentaban eran de con d i
ción in su p e ra b le ,  y de que la comisión no adelantaba nada, mande 
disolverla , y  se acordó pasar nueva com unicación al Ministre 
de España en Lisboa para que trajera esa cuestión al terreno d i
plomático. En este estado tuve la honra de entrar en el M iniste

rio , y  los Sres. Diputados por Castilla , y  entr® ellos el Sr. Marques 
de O vieco , vinieron á excitarme para que tomase este asunto con 
todo el ínteres que requería, cuando yo  ya estaba convencido de la 
utilidad tan grande que de su ejecución debía resultar á ambas par
les contratantes. En efecto , apenas entrado en el M inisterio pasé 
una com unicación un tanto calorosa al M inistro de S. M. en L is
boa para que agitase el cum plim iento de ese tratado; pero desgracia
damente con estos pasos inios coincidían los graves sucesos políticos 
ocurridos en Portugal en los primeros meses del año, los cuales son 
bien conocidos del Congreso.

Con este m otivo aquel Gobierno no pudo dedicar su atención á 
eso asunto, com o yo  se lo reclamaba. V iendo sin embargo que no 
adelantaba la negociación com o deseaba, insistí de nuevo con m a
yor fuerza y vigor, y el Gobierno portugués me p id ió , de una ma
nera m uy amistosa, que tuviera la bondad de detener m is apre
miantes pasos hasta que concluyese el im portante asunto de las 
elecciones, se constituyese de nuevo el Congreso y se viese el G o 
bierno desembarazado de las cuestiones vitales que producen siem
pre las elecciones , y  mas en el estado en que estaba Portugal.

El Gobierno portugués se consideró dispuesto á entrar de lleno 
en esta cuestión tan pronto com o se viese un tanto desembarazado 
de las elecciones, y apenas [empezasen á funcionar sus Cortes. 
E l Sr. Marques de O vieco, y  los demas Sres. Diputados de Castilla, 
pueden estar tranquilos de que el Gobierno por su parte no om i
tirá m edio para resolver las dificultades que se presenten, esperan
do y o  que el G obierno portugués con buena fe ha de contribuir 
tam bicn , en amistoso acuerdo con nosotros, á removerlas y  llevar 
á término la ejecución del tratado de libre navegación , útil á uno 
y  otro reino.

El Sr. B O R R E G O : Las m uy breves palabras que v oy  á pro* 
nunciar inc parece que estarán justificadas á los ojos del Congreso 
por la parte que he lom ado en ocasiones anteriores en el asunto que 
acaba de suscitar el celo é inteligencia del Sr. Marques de Ovieco. 
Empiezo por felicitar á S. S. de la manera mas cum plida por el 
modo con que ha sabido corresponder á la confianza de sus com i
tentes.

V olv iendo á la navegación del D uero, encuentro que los hechos 
referidos por el Sr. M inistro de Estado dan á conocer la historia 
fiel de esas negociaciones hasta el m om ento en que la desgraciada 
comisión mista de Oporto no pudo realizar los objetos para que fue 
establecida. Y o  creo que la consideración que ha m anifestado S. S. 
por haber d ado, digámoslo a s i, alguna tregua á la conclusión de 
ese asunto tan sumamente interesante á España y  sus provincias 
interiores, es m uy atendible en el estado de las relaciones de en
trambos países y  la situación de P ortuga l, que no dejará de tener
se en cuenta.

Pero no puedo menos de manifestar á S. S ., com o en vano hice 
á su antecesor, que seria m uy conveniente que el Gobierno español 
se cerrase en el derecho absoluto é incontestable que le asiste de 
obtener del Gobierno portugués lo que este no puede negar. Sabe 
m uy bien S. S. que la navegación del Duero y  el tratado sobre ella 
se funda en los actos del Congreso de V iena , que arreglóla  navega
ción de los rios comunes á dos ó mas potencias, y  form a la ley  dé 
derecho público general. E l tratado especial con Portugal no hizo 
mas que llevar á efecto lo que establecen y  sancionan esas actas.

N o voy  á entrar en el fondo de la cuestión, y  sí solo á conclu ir 
diciendo á S. S. que deseo se respete nuestro derecho, el cual no 
puede desconocer aquel G obierno; y  que creo qu e,en  vez de altera
ciones sobre la libre navegación, se debe encerrar el Gobierno espa
ñol en exigir lo que de derecho le corresponda, y  corresponder asi 
á la confianza del pais.

Interpelación del Sr. Sol y Padris sobre los actos de piratería  
de los moros del üif¡' en la costa de Africa.

E l Sr. SOL Y  P A D R IS : Señores, deseo ver el pabellón espa
ñol tan alto y  tan elevado com o sea p osib le , y este deseo creo sea 
com ún á todos los españoles interesados por la honra de su patria. 
Estas consideraciones me mueven á hacer esta interpelación, que no 
son agenas á las pacíficas opiniones del Diputado que tiene la honra 
de ocupar al Congreso en este m omento. A m o m ucho á m i patria, 
señores, para ver con indiferencia se la insulte en todas partes; se 
la insulte en los Estados-Unidos com o en las costas africanas, atro
pellándose aqui com o a lli el derecho de gentes.

En los Estados-U nidos, á pesar de las reclamaciones de nuestro 
G obierno, se llevan á cabo expediciones de piratas que no tienen 
otro objeto que el robo y  la rapiña, y  se repiten con una frecuen
cia t a l , que en un año se han llevado á cabo tres expediciones. Se 
fusila en la Habana á 50 de estos piratas cogidos con las armas en 
lá m ano ; y  á pesar del derecho de gentes se ejercen represalias, lo  
m ism o en Nueva Orleans que en M o b íla , contra españoles indefen
sos, no obstante que aquel Gobierno habia declarado se hallaban 
fuera de la ley  los que asi se entregaban á actos de piratería contra 
una nación am iga, y  con quien se hallaba en completa paz. Esto 
sucede, señores, en un pais que dice hallarse al frente de la c iv i
lización. ¡Pobre Am érica ! A  buen seguro que de saber cuál seria tu 
porvenir no hubiese insistido con tanto ahinco el P. Marchena cer
ca de Isabel I para que prestara su apoyo á Colon cuando deseaba 
hacer el descubrimiento del N uevo M undo. Y o  bien sé que a lli se 
refugia la escoria de los p ueb los, tanto del viejo com o del nuevo 
m u n d o , que se acoge bajo la enseña de la. libertad. l ro he visto el 
mensaje del Presidente de aquella República , en el cual se re
conoce la justicia con que liemos obrado ; mns hasta ahora no se 
nos ha dado otra satisfacción que yo  sepa que la de haber sido se
parado el Cónsul anglo-nm ericano que se hallaba en la Habana. 
Reconozco el derecho que tienen los Gobiernos para nom brar sus 
agentes, pero no que los reemplace con personas hostiles á los G o
biernos cerca de los cuales van acreditados. Esta es una de las pre
guntas que tengo que hacer al G obierno, y  espero se sirva, si puede, 
contestar que ha obtenido la reparación conveniente, quedando á 
cubierto el decoro nacional.

Atravesemos ahora los m ares, y de Am érica vengam os á A fr i 
ca , donde acabamos de sufrir insultos, á los que no se ha dado to
da la importancia que en sí tienen , á pesar de haber sido repetidos. 
Y a en 1844 se pensó en mandar una expedición á las costas de A fr i 
ca, pero los sucesos lo im pid ieron , y  de ahí el que no se haya to 
mado satisfacción y  hayan continuado los insultos. No perdamos de 
vista se trata de bárbaros con quienes no se puede usar otro len
guaje que el de las armas. Im item os á la Francia y  á la Inglaterra, 
que habiendo sufrido igualm ente insultos de los moros del R iíf , 
preparan expediciones, tanto en G ibrallar com o en T o lo n , para cas
tigar su osadía, y demos un ejemplo al m undo de que no se insul
ta im punem ente al pabellón español.

E l Sr. Marques de M IR A F L O R E S , M inistro de E stado: N o 
seguiré al Sr. interpelante en sus viages al nuevo inundo. S. S. con 
m otivo de esta interpelación ha hablado de los recientes sucesos 
ocurridos en los Estados-Unidos: repito á S. S. lo  que ya le  dije 
otra vez. Las negociaciones gravísimas sobre este asunto se hallan 
pendientes, y  esto sella mis labios para poder manifestar cóm o el 
Gobierno se ha conducido para que quede á cubierto el honor na
cional. Tiem po vendrá en que pueda m anifestarlo, y  entonces verá 
el Congreso se ha hecho cuanto ha podido hacerse sin que haya 
ningún m otivo de queja.

V in ien do ahora á las costas del R iff , y  dejando á un lado nues
tras glorias de J o ló , dirc que efectivamente hace poco fue apresada 
la goleta Em ilia , de la matrícula de M álaga, por aquellos moros. 
Estos sucesos, señores, son por desgracia demasiado frecuentes, pues 
los buques que se aproxim an á aquellas costas y  son detenidos por 
las calmas son con frecuencia atacados por los moros del R i í f  con 
sus ligeros cárabos. Sin em bargo, la tripulación de la Joven Emilia. 
pudo salvarse. Ha citado S. S. después otro hecho referente á un 
buque inglés, E l Eelson, salido de G ibraltar, el cual tuvo la m is
ma suerte que el nuestro. Sabido esto en G ibraltar, el Gobernador 
envió el vapor Jano: habiendo desembarcado una corta fuerza en 
aquella costa , atacaron á los m oros, quienes desaparecieron, no sija 
haber herido al capitán y  algunos soldados.



N o es la primera rcz  que esto sucede?, pues ya en 1848, á con - 
secuencia de otro suceso igual con  otro buque inglés, m andó la In
glaterra d aquellas aguas la escuadra del A lm iran te NapÜer, quien 
turo  que dejar aquellas costas inseguras T peligrosas, sin puertos, 
sin fondeaderos y  sin mas abrigo que el poco ventajoso de M elilla. 
N o obstante, los m oros asustados, aceptaron entonces las condicio
nes que se les im pusieron , y prometieron una indem nización de 
20,000 duros, que no cum plieron, porque 110 tienen ni casa ni capa, 
v iviendo únicam ente del pillage y  del robo.

Sin em bargo, nosotros hemos reclamado enérgicam ente, liemos 
pasado com unicaciones al Gobierno in g lé s , con el cual caminamos 
en perfecto acuerdo, y  hemos propuesto á^aquel poderoso Gobierno 
la cuestión de si podría ser conveniente hacer una seria demostra
ción  para castigar estos desmanes, pues á no ser inuy séria es inú
t i l ; adv irtiendo, señores, que esta demostración exigirá sacrificios 
de gran cuantía sin ninguna especie de compensación, A  las recla
maciones dirigidas al Em perador de M arruecos contesta este: ahí 
están los tratados \ con arreglo <1 ellos tomen la -rengando por su
mano. Es necesario saber cóm o el Em perador de Marruecos cobra 
los impuestos de estas tribus. E nvía un ejército de caba llería , el 
cual coge todo lo  que p u ed e , y  de este m odo es com o se cobra. 
Vea el Sr. Sol y  Padris un m odo expedito de cobrar las contribu
ciones; pero que demuestra cuáles Json las condiciones del país en 
cuestión.

E l G obierno de S. M. desearía poder llenar sus deseos; pero co
noce la im posib ilidad de ejecutarlo con unas tribus que atacadas se 
alejan á gran distancia ó se ocultan tierra adentro, alejándose de 
las costas y  llevándose consigo basta sus cárabos, que sacan á tierra, 
no encontrando en aquellas playas enemigos que com batir. El G o 
bierno ha hecho cuanto podia hacer en este asunto, poniendo á dis
posición del Cónsul de Tánger las fuerzas necesarias para ver si 
podia conseguirse lo que desea el Sr. Padi'is, que es lo m ism o que 
desea el G obierno de S. M.

E l Sr. SOL Y  P A D R IS : D oy gracias ai Sr. M inistro de Esta
do por la atención con que ha contestado respecto á mi persona.

En cuanto á la cuestión de los E stados-Luidos lia manifestado 
no podia hablar en atención al estado de las negociaciones peo dien
tes: tampoco y o  exijo se falte ¿ la reserva necesaria9 confiando que 
el pabellón espado] quedará airoso.

E.especto á la aprehensión dei buque Juren Emilia ha dicho 
S. S. que en aquellos mares esto es m uy común por la piratería que 
a ili se ejerce. Esa es la razón por qué creo y o  que, oías bien que ne
gociaciones diplom áticas con  el Emperador dr M arruecos, debería 
mandarse una escuadra que hiciese respetar nuestro pabellón. Por 
costoso que esto fuese, todo el sacrificio es poco cuando se trata de 
nuestra honra; y  mediante á que, según dice el E m perador, los 
tratados nos autorizan para tomar la satisfacción por nuestra mano, 
tomémosla : no olvidem os la política introducida por Isabel la Ca
tólica.

El Sr. Conde de R E U S : No estoy de acuerdo con el Sr. M inis
tro de Estado. Cuando á un hom bre se le injuria de palabra , bueno 
que se admitan explicaciones ; pero cuando se le injuria con un bo
fe fon es preciso lavar la ofensa con sangre , 110 caben explicaciones. 
Esto es lo que ha sucedido con los berberiscos. Han ultrajado la efi
gie de nuestra R e in a ; han maltratado á setenta y  tantos náufragos; 
y  sí esto ha sucedido ¿deberá contentarse España con negociaciones 
amistosas? ¿N o debería haber ido al momento á vengar estas ofen
sas? Fuera consideraciones ; hay casos en que los hombres de Estado 
deben jugar el todo por el todo. Hágase ver al Emperador de M ar- 
Tuecos que 110 se insulta im punem ente el pabellón de Castilla. ¿No 
son súbditos del Emperador esos caribes? Pues que los castigue, ó 
si n o , que el Gobierno le obligue á hacerlo. No se necesitan grandes 
sacrificios para esto. Pueblos tiene el Emperador en la costa, y  con 
un par de bagajes, que no costarían m ucho, se podían llevar bom 
bas y arrojárselas. Si tiene ejércitos para caer sobre las tribus del Em 
perador y arrancarles sus cosechas, que haga respetar con sus ejér
citos nuestro nombre.

Respecto á los Estados-Unidos ha dicho también el Sr. M inis
tro que es necesario obrar con diplom acia. Todos creen que son los
Estados-Unidos tan fuertes, y  es necesario..........

El Sr. P R E S ID E N T E : Se trata solo de la interpelación relati
va á̂  Berbería, pues de la de los Estados-Unidos ha dicho el señor 
Ministro de Estado la aplaza para mas adelante.

El Sr. Conde de R E U S: Pues he concluido.
E l Sr. Marques de M IR A F L O R E S , M inistro de Estado: Nada 

tengo que añadir respecto á los Estados-Unidos. En cuanto al in 
sulto de los moros del R ifl ’ , dice el Sr. Conde de Reus que ciertos 
ultrajes se lavan con sangre: eso es entre caballeros; pero si S. S. 
tiene la desgracia de que un mozo de esquina le dé un empujón 
que le incom ode, es seguro que no exigirá la satisfacción del m odo 
que ha d ich o, y  no por esto quedará su honor m ancillado: los m o
ros del R if f  no pueden con sus robos m ancillar el decoro ni de la 
Inglaterra ni de la España.

El Sr. P R E S ID E N T E : Queda terminado este asunto.
E l Sr. F IG U ERAS , para una pregunta al G obiern o: En el 

período anterior de la legislatura interpelé al Sr. M inistro de la 
Guerra acerca de unos prisioneros detenidos en la Carraca, los cua
leŝ  han sido puestos en libertad. Ahora con m otivo del estado de 
sitio de Cataluña hay una porción de sugetos presos sin form ación 
de causa, y  solo por una órden verbal déla  A utoridad m ilitar. Mi 
pregunta se refiere á si el Gobierno está dispuesto á adoptar con 
estos presos la medida adoptada con los de la Carraca.

E l Sr. B R A V O  M U R IL L O , Presidente del Consejo de M inis
tros: Como el Gobierno 210 tiene conocim iento en este m om ento del 
hecho á que se refiere el Sr. Figueras, no le es posible contestar: el 
Gobierno tomará las noticias convenientes acerca de é l , y  después 
manifestará al Congreso si considera oportuno ó no responder. Pe
ro com o este asunto tiene relación con la interpelación anunciada 
por el Sr. Conde de R eus, no hallándose presente el M inistro de la 
Gobernación, á quien corresponde contestar, diré dos palabras so
bre ella. Anunciada la interpelación , el Gobierno ha pedido n oti
cias acerca del m otivo de lo que origina la interpelación ; y  ha
biéndolas recib ido, cree que la conveniencia pública no permite 
contestar á la interpelación del Sr. Conde de Reus. Si S. S. quiere 
hacer uso de cualquier otro derecho que el reglamento le concede, 
estará en su lugar , y el Gobierno lo respetará ; pero no cree que la 
conveniencia pública perm ite entrar al Gobierno en la discusión de 
la interpelación anunciada por S. S.

 ̂ El Sr. Conde de R E U S: No comprendo bien lo que acaba de 
decir el Sr. Presidente del Consejo de Ministros. Si quisiera exn li- 
carse m as  A

El Sr. B R A V O  M U R IL L O , Presidente del Consejo de M inis
tros: E l objeto de la interpelación del Sr. Conde de Reus es el esta
do de sitio de Cataluña, y  el que se levantase ese estado de sitio. 
(E l  Sr. Conde^de R eu s :  N o es.) Pues digo que habiendo tomado n o
ticias el Gobierno acerca del estado de Cataluña , que nada tiene que 
ver esto con las intenciones del Sr. Conde al hacer su interpelación, 
el G obierno, adquiridas las noticias, cree que no es conveniente 
contestar á esta in terpelación , ni que la conveniencia pública per
mite que el Gobierno por su parte se preste á abrir ese debate.

El Sr. P R E SID E N T E : El Gobierno up.i de un derecho que con
cede el reglamento.

El Sr. h 2GÜ ER AS : Me admira que el Gobierno díga que 230 
tiene noticia de los prisionero* á que he hecho referencia , cuando 
está denunciado este abuso desde )a pasada legislatura.

E l Sr. B R A V O  M U R IL L O  , Presidente del Consejo de M inis
tros : Y o ( he dicho que en este momento no tenia el Gobierno (y 
me refería a los Ministros aqui presentes) noticia del h ech o: en 
prim er lugar toca el asunto al Ministerio de la G obernación , y  en 
.segundo lugar creía que el Sr. Figueras se referia á hechos recien
tes : en esta inteligencia he dicho que no tenia conocim iento de 
e l lo ;  que pediría noticias, y  entonces manifestaría si contestaría 
o no.

E l Sr. P R E S ID E N IE : Queda terminado este asunto.
E l Sr. N O G U E R A S , para una pregunta al G obierno: Deseo 

uher si el Gon jrrno considera mas justo el pago de lo? crédito? de

los tonliMtístas que el de los militares, que unos han m uerto en el 
cam po de batalla defendiendo los derechos de Doña Isabel I) , y 
otros han quedado inútiles por la m isma causa.

El Sr. B R A V O  M O R IL L O , Presidente del Consejo de M inis
tros: El G obierno 11a m ira con preferencia el pago de n in gún  cré
d ito : cum ple con su deber pagando toda lo que debe pagar según 
los presupuestos y demas disposiciones que rigen sobre la materia. 
A hora el Sr. D iputado dirá cuál de los créditos, cu yo  pago esté 
mandado por la ley de presupuestos y  demas leyes vigentes , no se 
paga.

E l Sr. N O G U E R A S : No deseaba mas que constase lo  que el 
Sr. Presidente del Consejo ha d ich o , para cuando llegue el caso 
poder hablar sobre ello.

El Sr. P R E S ID E N T E : Queda term inado este asunto.
Se leyó el dictám en de la m ayoría y  el de la m inoría de la 

com isión sobre la proposición del Sr. Olózaga.
En el dictám en de la m ayoría se propone se n om bre una com i

sión especial que proponga los m edios de arm onizar el artículo 40 
de la Constitución con el ejercicio de los derechos de todos los es
pañoles.

En el de la m inoría se propone la aprobación de la proposición 
del Sr. Olózaga.

O R D E N  D E L  D I A .

Dictámen de la comisión de ciclas.

Sin discusión fue aprobado el d ictám en de la com isión en que 
se proponía la adm isión del Sr. Oviedo.

Jura y  toma asiento este Sr. D ip u tad o , ingresando en la cuar
ta sección.

E l Sr. Vicepresidente N O C E D A L : Continúa la discusión pen
diente sobre el proyecto de ley de reorganización del Banco espa
ñol de San Fernando.

Sin discusión fueron aprobados todos los artículos restantes 
desde el art. 8? inclusive hasta el 11.

A  continuación fue votado definitivam ente este proyecto de
ley .

El Sr. Vicepresidente N O C E D A L : Según lo acordado, el Con
greso se reunirá en secciones.

Orden del dia para mañana á las doce: las tres primeras horas 
se ocuparán en la discusión del dictám en de la com isión de presu
puestos, tratándose del presupuesto de la Casa Real y  del de Lista
do. Lns tres horas siguientes se destinarán á los asuntos pendientes. 
Pasado mañana m iércoles se discutirán los dictámenes que se han 
leído b oy  sobre la proposición del Sr. Olózaga. S*e levanta la  sesión.

Eran las cinco y  cuarto.

MADRID 23 DE NOVIEMBRE.

A yer de una á (res de ia tarde recibieron en el 
Real Palacio SS. AA. RR. lia Infanta Doña María Luisa 
Fernanda y su augusto Esposo -el Sr. Duque de Mont- 
pensier. Numerosa y  brillante fue la  concurrencia que 
acudió á felicitarles por su venturoso arribo, íigti
rando entre ella las Autoridades de M adrid, el Cuer
po diplomático, Sres. Senadores y Diputados, Ja Gran
deza de España, la M agistratura, la Milicia y  otra 
multitud de personas notables.

SS. AA. acogieron á todos cou la afabilidad y  el 
agrado que les distinguen, dirigiendo la palabra á 
muchos, y mostrándose muy reconocidos al homenaje 
de amor y  de respeto que se les tributaba.

Anteayer quedó colocada en Ja galería de escultura del 
Real Museo la magnífica estatua de S. M. el Rey que acaba 
de ejecutar en mármol el acreditado escultor de cámara 
D. Francisco Perez.

 Dice La Esperanza :
El cadáver del limo, y Excmo. Sr. Patriarca de las In 

dias será conducido hoy á las tres de la tarde, haciéndole 
los honores de Capilan general de ejército, á la bóveda de 
Monserrat, por las calles del León, Prado, Plaza dei Con
greso, Carrera de San Gerónimo, Puerta del Sol, Carretas 
y Atocha a la plazuela de Antón Martin. Después de un p i
quete de caballería, formarán el acompañamiento los pobres 
de San Bernardino, sacramentales y congregaciones á que 
pertenecía, clero de las parroquias, hermandad Real, ca
pilla Real y criados de Palacio. La caja será conduciría, si 
es posible, por sacerdotes , asi como también la silla, báculo, 
mitra y demas insignias de su dignidad, formando el duelo 
después del carro fúnebre de la Patriarcal , que de todos 
modos irá de respeto, los Sres. Obispos, Generales, Jefes 
de Palacio, Senadores y otros personases.

 El sábado úitimo hubo una brillante reunión en casa
de Mr. Daniel W eisweiller. Parece asimismo que el 8 dei 
mes próximo darán un gran baile ios Condes de Casa- 
Bavona.

CORREO EXTRANGERO.
Como anunciábamos ayer, se abrió la discusión el 18 en 

la Asamblea francesa acerca del título segundo de la ley 
municipal , que es el que tiene por objeto la organización del 
régimen electoral de las municipalidades. A esta parte de 
la ley se refieren las modificaciones propuestas por la comi
sión á la ley dei Ai de Mayo. Casi toda la sesión se invirtió 
en una cuestión de forma, en si se pretendía hacer una ley 
para las elecciones políticas ó para las elecciones municipa
les, pues particularmente los oradores de ia Montaña sos
tienen que son necesarias dos listas electorales, una la elec
toral comunal y departam ental, para la que se exigen con
diciones de dom icilio, y otra la política, en que no son ne
cesarias. La Asamblea votó el prim er artículo del proyecto, 
reducido á prescribir el establecimiento de un registro-m a
trícula en que esten inscritos lodos los habitantes del d is
tr ito , y que carece de importancia política. Debía continuar
la discusión el dia inmediato.

lie aqui el fin del informe sobre las relaciones políticas 
actuales entre ia Dinamarca y las Potencias extranjeras, 
que acaba de ser presentado por el Ministro de Negocios ex- 
trangeros á las dos Cámaras de la Dieta, reunidas en se
sión secreta.

«La cuestión de la sucesión al trono está en vísperas de 
recibir una solución definitiva: en cuanto á los Ducados, 
las grandes Potencias han reconocido que el restablecimien
to absoluto de estos países al mismo estado en que se en
contraban antes de la guerra se ha hecho im posible, y por 
eso han cesado de exigirlo.

iPero por otra parte las grandes Potencias del Este, con 
una energía siempre creciente, pretenden obtener voz deli

berativa, no solo en lo que concierne al futuro arreglo de 
los negocios .interiores del Holstein, sino también sobre la 
fijación de la posición que el Schlcswig ocupará en lo suce
sivo en la monarquía dauesa, v desgraciadamente no pode
mos lisonjearnos con la esperanza de que las grandes po
tencias del Oeste se decidan á combatir.esta pretensión."

»V eis, señores, que nos falta mucho para estar de acuer
do sobre la posición que se reconocerá á los Ducados en la 
monarquía danesa, y que en su consecuencia el Gobierno 
queda siempre encargado de la difícil é importante misión 
de trabajar para el mantenimiento de la dignidad é inde
pendencia del Estado, sin comprometer en nada la conser
vación de la paz general de la Europa.»

B O T E L L I N  D E  T E A T R O S

Teatro del P ríncipe.= A n oche se liizo en este teatro una 
función verdaderamente notable. Se representó la conocida 
comedia de Bretón titulada A Madrid me vuelvo, en la que 
Matilde Diez hizo un nuevo alarde de la inmensa flexibili
dad de su privilegiado talento, desempeñando con admira
ble perfección la vieja Doña Matea. ¿Q uién , al verla de 
aquel modo, podría conocer, bajo el bria'l y la cofia á la 
tierna Blanca de Borrascas del corazón , á la desolada espo
sa de I ría ausencia , ó la picaresca Juana de La pena del 
Tallón, ó la graciosa muchacha de La nina óoóa? El público 
entusiasmado la aplaudió sin cesar, llamándola á la escena 
concluido el segundo acto.

Julián Romea fue también muy aplaudido en el papel 
del matón D. Esteban de Oñate, contribuyendo al buen éxi
to de la comedia, la Palma, Florencio Romea y el veterano y 
siempre admirable Guzman.

Después de ia comedia se presentaron la Cámara y Ruiz 
en un baile nuevo, composición de este ú ltim o, y fueron 
extraordinariamente ap laudidos: el baile es muy lindo, como 
compuesto por Ruiz, que tan bien sabe hacerlo. Ahora cons
ta el cuerpo de baile de veinte y tantas personas, y los in 
termedios resultan de este modo, como la empresa se ha 
propuesto, verdaderamente agradables.

La entrada fue casi un lleno. Hoy se repite la misma 
función.

 Hé aqui el programa de ia función á beneficio de ia emi
nente cantatriz Sra. de Giuii, que se verificará mañaua en 
el Teatro Re3l:

Primera p a rle .
El acto primero de la ópera Lucrecia Borgia.

Segunda parte.
4? Una sinfonía nueva compuesta expresamente para es

te dia, y tocada á grande orquesta.
2? Terceto de la ópera I  Lombar di, cantado por la señora 

de Giuii y los Sres. Belart y Scapini, que se han prestado 
á ello en obsequio de la beneficiada.

Tercera parte.
Acto segundo de la Lucrecia Borgia.

Cuarta parte.
Acto tercero de La prova ddm opera seria i la benefi

ciada canta en dicho acto el aria lo  p er  te sprezzai perigli 
que tan aplaudida ha sido en la noche de su primera re
presentación.

Ademas el Sr. Belart, en vez de la romanza del spartito 
del maestro Mazza , cantará la romanza de I  due ilustre ví
vale , que tantos aplausos ha merecido al ejecutarla en el 
tercer acto de la ópera Lucrecia Borgia.

Las personas que gusten adquirir billetes con anticipa
ción se servirán acudir á casa de la beneficiada , calle de A l
calá , núm. 12, cuarto segundo de la derecha, el dia 26 del 
presente desde las once de la mañana á las cuatro de la 
tarde.

  Fl viernes so ejecutó en Variedades El médico y la hudr-
¡a n a cen  la (pie hizo su primera salida, como protagonista, 
la señorita Doña Joaquina García. La ejecución por parte 
de esta sobrepujó las esperanzas del público, que premió 
sus talentos con repetidos aplausos. En todas las situacio
nes com prendió y expresó perfectamente su papel , y apar
te de los leves detectes, tan disculpables en un principian
te, demostró que es una actriz de corazón y de talento. En 
El pro y el contra , que fue la pieza con que finalizó la fun
ción, estuvo igualmente feliz, caracterizando con mucha 
gracia, coquetería y viveza el papel de Cecilia.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 24 de Noviembre á las tres de la tarde.

Cías? do efectos. Curso. Observacionei

rítu los del 3 por 100.* •       . # 36 7 /8 .
Id. del 4 por 100   13 1 /8 .
[d. del 5 por 100.....................................  16 3 /4 .
Deuda sin In teres. ............................   6.
Cupones no llam ados á capitalizar.. £ 1 /8 .
Vales Reales no consolidados  7  1 / 2 .
Acciones del Banco español de San 

F ernando................................................  98

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l .  A  las ocho de la n och e .— La prova ¿Tun Optra 

s e r la , ópera bufa en tres actos.
T e a t r o  d e l  P r in c ip e . A  las ocho de la n o c h e .— S infon ía .—

M  Madrid me vuelvo.— La perla gaditana , ba ile , en el que se pre
sentaran la Sra. Garuara y  el Sr. R u iz .— R l maestro Pezuña.

T e a t r o  d e l  D ham a, calle de V alverde. A  las ocho de la no
ch e .— La verdad sospechosa.— La molinera.

Z e a t r o  de V a r ie d a d e s . A  las ocho de la noche .— Rl tío Pablo 
n la educación. — Paso stirio.— E l polo contrabandista.—  ZTn caballero 
y  una señora.

T e a t r o  del C ir c o , lír ico  español. A  las ocho de la noche.*— 
Sinfonia. —  Jugar con ju ego .— Baile.

T h é A t r e  f r a n c a is  (Coliseo de la Cruz). A  las ocho de la noche.— 
Le caporal et la. paysanne, com edia vaudeville  en un acto.— Les 
souvemrs d'enfanre. vaudeville en un acto.— Brutas lache Cesar, r a u -  
deyille en un acto.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s i o  I z a g a .


